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ÍDHIBlSTBaHOli

GOBIERNO CIVIL

VÍAS PECUARIAS

CIRCULAR

Resolución de la Dirección General 
de Ganadería, de 30 de junio de 1965, 
aprobando. el deslinde, amojonamien
to y parcelación de la vía pecuaria 
"Cañada Real de Merina”, sita en el 

término municipal de Valladolid
Visto el expediente seguido para el 

deslinde, amojonamiento y parcela
ción do la vía pecuaria sita en tér
mino municipal de Valladolid.

Resultando que clasificada como 
exicesiva la parcela segregada del 
Descansadero del Carmen en la Ca
ñada Real de Merinas, por Orden 
Ministerial de 29 de julio de 1963, 
sitn en el término municipal antes 
citado, fue dispuesta por la Direc
ción General de Ganadería la prácti
ca del deslinde y amojonamiento de 
la mencionada parcela, encargándose 
de la realización de los trabajos al 
perito cigrícola del Estado afecto al 
Servicio de Vías Pecuarias don Juan 
Antonio Jiménez Barrejón, el cual 
dio comienzo a los mismos 'en' la 
fecha que se hizo pública mediante 
Circular inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, así como por 
bándos y edictos municipales, que
dando reflejadas las operaciones de 
campo en las oportunas actas y for
malizándose, al propio tiempo, rela
ción de parcela enajenaible con su 
valoración. -

Resultando que sometido a exposi
ción pública el expediente de deslin

de en el Ayuntamiento de Valladolid, 
fue posteriormente devuelto por di
cho Ayuntamiento favorablemente 
informado y sin reclamación alguna.

Resultando que remitido el ex- 
(pedi-ente a .la Asesoría Jurídica del 
Departamento, informó - en el ' senti
do de ser procedente su aprobación 
en la forma propuesta por el Servi
cio de Vías Pecuarias.

Vistos los artículos 3.°, 14 al 18, 27 
y 2(8 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 dé diciembre de 1944, la 
Orden Ministerial de 29 de julio de 
1968 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Considerando que los trabajos de 
deslinde se han ajustado a la modifi
cación de la clasificación aprobada 
por 0. M. de 29 de julio de 1963, sin 
que durante el mismo se produjera 
protesta o reclamación alguna, sien- 
do favorables los informes 'emitidos 
por el Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Valladolid.

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han tenido en 
cuenta toldos los requisitos legales.

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias^e informe de la Ase
soría Jurídicas ha resuelto:

Primjero. Aprobar el deslinde, 
amojonamiento y parcelación de la 
parcela segregada del Descansadero 
del Carmen en la Cañada Real de 
Merina, sita en id término municipal 
de Valladolid, en la forma que ha. 
sido realizado por el perito agrícola 
del Estado, don Juan Antonio Jimé
nez Barrejón.

Segundo. Firme d deslinde se 
procederá a la enajenación de los 
terrenos sobrantes.

Contra esta resolución podra ser 
interpuesto recurso de alzada ante 
el Exorno. Sr. Ministro del Departa
mento, dentro de los quince días 
hábiles ságuientés a su recepción, de 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 113 al 115, 122 y 123 de 
la vigente Ley 
Administrativo.

Lo que se hace 
ral conocimiento.

Valladolid, 9 de 
gobernador civil, 
mante.

de Procedimiento

público para gene-

julio de 1965.—El 
José Pérez Busta-

2.160

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperaclún

ANUNCIO

Dando cumplimiento- a lo dispues
to en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, por el presen
te se hace público que se va a pro
ceder a la devolución de la garantía 
impuesta por don Terenció Capellán 
López, para responder dé la ejecución 
de obra de cementerio de Adalia; 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible ai adjudicatario, por 
razón del contrato garantizado, po
drán presentar sus reclamaciones en 
las oficinas de este Servicio en el 
plazo de quince días y horas de diez 
acatorce.

Valladolid, 30 de junio de 1965.— 
Eh presidente, Eimiliaño Berzosa Re
cio.—El sectario general, Dionisio 
J. Negueruéfa y Caballero.
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BERRUECES DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamierrto 

él expediente de habilitación y su
plemento de crédito número 1, con 
cargO' al superávit del ejercicio an
terior, queda expuesto al público, 
durante el plazo de qiuince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a 
efetos de examen y reclamaciones 
de conformidad con lo depuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 

__^Local.
'BerauéiCes':. de Campos, 9 de julio 

de 1965.^Eíi alcalde (ilegible).
„ . _ J 2.178-1.683 

*; T
-^A PARRILLA

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
sin transferencia en el' presupuesto 
municipal ordinarm del actual ejer
cicio de 1965, con superávit del últi
mo ejercicio,- se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuhtamiento, por término de quin
ce días, con objeto de que, pueda ser 
examinado y formúlar las reclama
ciones que crean justas.

La Parrilla, 10 de julio de 1965.— 
El alcalde, Santiago Sanz.

■' *- •» - ■ 2.176—1.684

0 . TORRELOBATON
’f.-.'.s^ 1 .íf^ante los días 19 y 20 del actual 

■yd^de las nueve a las catorce ho
ras, tendrá lugar en esta Casa Con- 
sistoñal, la cobranza, en período 
voluntario, de las cuotas de los arbi- 

. trios de rústica y urbana, como asi 
mismo los demás impuestos del car
go, cor^spondientes al primer semes
tre del ejercicio del año en curso advir
tiendo que, de no satisfacer sus cuotas 
durante los días señalados, podrán ve 
riificarlo, sin recargo alguno en el 
domicilio del señor recaudador, Pla
za Portugalete, número 2, 2.® Valla
dolid, hasta el día 15 del próximo 
mes de agosto, incurriendo en el re
cargo correspondiente transcurrido 
el plazo señalado.

Lo que sé hace púbilico para gene
ral conocimiento.

Torrelobatón, ' 8 de julio de 1965.— 
El .alcalde, .José • María Izquierdo:

2.177-1.685

Miüinsoi OE. 1 !

ÉlTíCTO !

Don José de Castro Grangel, presi- i 
dente de la Sala de lo Contencioso- í 
Admimstrativo, de la Audiencia ¡ 
Territorjial de Valladolid.
Hago saber: Qúe ante la Sala de 

lo Gontencioso-Adimiñistrativo, se ha 

m-^-e^pues^o recurs''',' registrado c''"'’ 
el número 123 de 1965. a nombre de 
don Ladislao Burgoa 'Gonzalez, con
tra resolución dei Tribunal Económi- 
coAdministrativo de Valladolid, de 
15 de mayo de 1965, dictada en la 
reclamación número 70 de 1964, in
terpuesta contra desestimación de 
petición del. recurrente de bonifica
ción del noventa por ciento, del Im
puesto Industrial, cuota de tmnefi- 
cios, por construcción y venta de 
viviendas de Renta Limitada, habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que 
llegue a ' conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1.® de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 7 de julio de 
1965.—José de Castro Grangel.

.2.177

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUES
EDICTO

Don Ezequías Rivera Temprano, juez 
de instrucción de Mota del Mar
qués y su 'Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario número 
30/62, por imprudencia, contra Ma
nuel Palleiro Fernández, park la 
exacción, por vía de apremio, del pa
go de las costas causadas y en provi
dencia de fecha nueve de los co
rrientes, he acordado sacar a la 
venta 'en pública subasta, por prime
ra vez y por el término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados a 
dicho procesado :

Una cafetera Oyarzun, dé dos gru
pos, tasada en 25.060 pesetas.

Una caja registradora marca Hu- 
gin, tasada en 38.000 pesetas.

Un molinillo' de café marca Oyar
zun, tasado' en 9.000 pesetas.

Los anteriores bienes se encuen
tran depositados en p'oder dei penado 
Manuel Palleiro Fernández, domici
liado en Madríd, calle Manzana, nú
mero 1^.

ADVERTENCIAS

1.=^ La subasta se celebrará el día 
20 de agosto próximo; en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las do
ce de la mañana.

2.3' No se admitirán subastas que 
no cubran los dos tercio'S del tipo de 
tasación, por ser primera subasta.

•3.®' Para tomar narte en dicha su
basta los licitadores deberán deposi
tar, en la mesa de este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez p^or ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no se admi
tirán dicho© 'licitadores.

Dado en Mota dél Marqués, a diez 
de j'Ulio de mil noveoientos sesenta- 
y cincO'.—Ezequías Rivera.—‘El S€k 
cretaric^^ ^ vMarífe Vaca.
- 2.175—1.686

-Jujeados municipales

■ —MrE©'INA DEL CAMPO
CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente, en virtud de lo 
ordenado ipor el señor juez en provi
dencia de esta fecha, se cita ai de
nunciado Andrés Piri Nicolás, el que 
fue vecino de Serradilla de las Sie
rras (Salamanca), y en la actualidad 
en ingorado paradero, a fin de que 
el día veinte de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, comparez
ca ante este Juzgado Comarcal, Ga
mazo, 1, para la celebración dei jui
cio de faltas número 52/65 que contra 
el mismo se sigue por la falta de 
estafa a la' Renfe, debiendo de com- 
parecer con los medios de prueba de 
que intente valersé y bajo los aper
cibimientos legales, caso de incopare
cencia.

Y con el fin de que le sirva de 
notificación en forma a referido de
nunciado Andrés Piri Nicolás, y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, exp'ido la presente 
que firmo en Medina del Campo, a 
ocho de juli'o de mil novecientos se
senta y cinco.—'El secretario, Juan 
Alonso Gómez.

2.156

Juzgados militares

REQUISITORIA

Hipólito García Piedrahita', hijo de 
Paulino y dé Rosa, natural de Curiel 
de Duero, prováheia' de Valladolid, 
de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son : estatura, 1,700 m. do
miciliado últimamente en Suiza, suj'eto 
a expedienté por haber faltado a 
concentración a la Caja de Reclu'ta 
número 56 para su destino a Cueipo, 
comparecerá, 'dentro dél término de 
treinta días, en Juzgado ante él 
juez instructor don Tomás Ruiz Rio
yo, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 12 de julio dé 1965.—El 
juez instructor, Tomás Ruiz Rioyo.

2.182

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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